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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00556 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –. 

Demandante: Jesús Antonio Soto Devia. 

Demandado(a): Windoors Solutions S.A.S.  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante que se avista en el numeral 21de la carpeta digital, no fue 

objetada en el término de traslado y la misma está acorde a derecho, el 

juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, por la suma total de $37.830.087,51.  

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante [num. 21, e.d.], secretaría 

expida un informe de depósitos judiciales existentes para el presente proceso. 

Así, una vez se constate la existencia de depósitos judiciales a favor del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 C.G.P., por 

secretaría, entréguense los mismos a favor de la parte actora, hasta el monto 

de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 
 

Ncm.  


